
I
.v Y BUIN

Arts. 5, 72 y 63 letra i) de la
Municipalidades de 198B y sus modifi

Ley N" 18.695, 0rgánica Constitucional de
caciones.

C0NSIDERANDO: 1.- El Memorándum N'379 de fecha 0s de Marzo de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, a través del cual solicita al Administrador
Municipal decretar el Programa Beca para Estudios superiores 2019. Se adjunta la
siguiente documentación:

I Pauta de Evaluación.
I Ficha de Postulación.

2.- La Insfrucción del Administrador Municipal, donde se indica
que la secretaría comunal de Planificación debe realizar la asignaiión presupuestaria.

3.- La Autorización de Gastos, de fecha 05 de Marzo de 2019,
elaborada por la Secretaría Comunal de Planificación.

4.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal, donde instruye
decretar.

DECRETO.

2.- El programa tiene como objetivo apoyar y potenciar el
proceso de educación superior de los estudiantes residentes en la Comuna de Buin
que presenten vulnerabilidad social y un buen rendimiento académico, mediante
ayuda económica orientada a las actividades educacionales del estudiante.

3.- El monto total del programa es de $35.000.000.- (treinta y
cinco millones de pesos), suma que será imputada a la cuenta Ztí.24.OL.O0B "premios
y Otros", Cen ro de Costo 25.04.24.

BUIN, t1traR.2019
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHMSE.

1.- Apruébese el programa denominado Beca para Estudios
Superiores 2079, la cual consiste en la entrega de aporte económico para 350
alumnos, lo que estará a cargo de la Dirección de Desarrollo comunitario; documento
que forma parte integrante del presente decreto.
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BECA PARA ESTUDIOS SUPERIORES 2OI9

Aporte Municipol de $35.000.000, los que serón olorgodos o 350 olumnos en
becos por un volor de $100.000, con pogos de fondos proplos, í1em presupuestorio

premios y otros, el beneficio seró entregodo medionte cheque, oporte podró ser

utilizodo poro cubrir olguno necesidod esludiontil de l¡bre disposición.

OBJETIVO:

Apoyor y potencior el proceso de educoclón superlor de los estudiontes
residenles de lo Comuno de Buin que presenlen vulnerobilidod soclol y un buen

rendimlenlo ocodémico, medionle oyudo económico orientodo o los octivldodes
educociones del estudionle.

REQUISITOS:

. Pertenecer o lo Comuno de Buin.

. Presenlo Regisiro Sociol de Hogores
o No fener título profesionol o técnico de Nivel Superior
. Estor motriculodo en uno Universidod, lnstituto Profesionol, Centro de

Formoción Técnico, ubicodo en cuolquier lugor del poís, reconocido
y/o ocreditodo por el Ministerio de Educoción.

. No ser beneficiorio de lo grotuidod

. Estudionte de primer oño de educoción superior: noto de enseñonzo
medio 5.5

. Alumnos que curson desde segundo oño en odelonte enseñonzo
superior noto iguol o superior o 5.0

Es oquel tipo de beco destinodo o personos que no cuenten con un tíiulo
profesionol o lécnico de nivel superior y que ingreson o uno Universidod, lnslitufo
Profesionol o Centro de Formoción fécnico ubicodo en cuolquier lugor del poís y

que se encuenlre reconocido y/o ocredilodo por el Ministerio de Educoción y
que no cuenlen con grotuidod.
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Poro poder occeder o lo beco de estudlos de Io Munlclpolidod de Buin, se

deberón presenlor los slgulentes documenlos:

o Certificodo de notos 2018 o del último oño cursodo.
. Fotocopio cédulo de identidod del postulonte.
. Certificodo de Motriculo o olumno regulor poro el oño 2019
. 3 ultimos liquidociones de sueldo, boleto de honororio y/o colillo de

pensión de todo los integrontes del grupo fomilior que generen
ingresos

. Certificodo Regisiro Sociol de Hogores

. Certificodo médico de enfermedodes cotostróficos o credenciol de
discopocidod si corresponde

POLíTICA DE OPERACIóN

'L-Adquisición de lo beco: El proceso poro odquirir el beneficio de lo beco
comienzo con lo postuloción online www.buin.cl, donde los postulontes

deberón ingresor ol portol y completor dotos de postuloción en los fechos
indicodos. Luego codo estudionte deberó ocercorse o lo Dirección de
Desorrollo Comunitorio, ol Deportomento Asistenciol, con lo

documentoción necesorio poro lo postuloción.

2.- Evoluoción Sociol de posibles beneficiorios: Los y los osistentes socioles

del deportomento reolizorón revisión de lo documentoción solicitodo
poro determinor si procede o no lo postuloción. Se le informoró ol
postulonte el estodo en que quedo su postuloción o lo espero del

resuliodo.

3.- Priorizoción y Entrego del Beneficio: Luego de cerrodo los fechos de
postuloción, el deportomento osistenciol revisoró el listodo y los

colificociones según toblo de evoluoción, poro determinor quiénes serón

los beneficiorios de lo beco.

Lo entrego del beneficio seró efectivo medionte cheque o nombre del

beneficiorio, poro lo cuol se tendró que solicitor el pogo medionte
procedimiento odministrotivo correspondiente o lo oficino osistenciol, el

beneficiodo deberó firmor un comprobonte de beneficio de entrego.
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. Pe¡lodlcidod y fechos.

El beneficio seró entregodo uno vez en el oño, poro el otorgomiento de lo

beco deberón reolizor los postulociones requeridos y su evoluoción
posterior ol termino del proceso de postuloción.

Los oniecedentes necesorios poro postulor o los becos deberón ser

presentodos por los interesodos o sus opoderodos en el Deportomento de

Asistenciol de lo Dirección de Desorrollo Comunitorio en los siguientes

fechos:

Fecho de inicio l0 de Abril

Fecho de fermino I7 de Moyo

Fecho de resultodos 04 de .Julio

. Montos y/o conlldodes.

El presupuesto que se utilizoró poro el beneficio seró de $35.000.000, div¡d¡dos en

350 becos por un monto de $100.000.

ALID

Encorgg o Oflcino Asislenciol

Dirección de Desonollo Comunltorio



INDICADOR PUNTAJE
105.0

5.1 al 5.2 20
305.3 al 5.4
405.5 al 5.6

5.7 al 5.8 50
605.9 al 6.0

6.1 al 6.2 70
806.3 al 6.4

6.5 al 6.6 90
1006.7 a I 6.8
1106.9 al 7.0

PUNTAJE

DIMENSIÓN 1.- ACADÉMtCO
VARIABLE.- CALIFICACIÓN ACADÉMICA

Estudiantes undo año en adelante

DIMENSIÓN 2.- ECONÓMICO
VARIABLE.- INGRESO PER-CÁPITA FAMILIAR MENSUAL

INDICADOR PUNTAJE
MONTO
MiNr¡/O

MONTO
MAXIMO

10
20
30
40
50
60

§ 154.167 $ 193.104
$ 125.559 $ 1s4.166

$ 100.710 $ 125.558

$ 74.970 $ 100.709
$ 48 751 $ 74.969

$0 $ 48.750
PUNTAJE

Notas Enseñanza N4edia matriculados Primer año)

SITUACIÓN LABORAL

INDICADOR PUNTAJE
Propietario 10

Adquiriente 2A

Usufructuario 30
Arrendatar¡o 40
Allegado 50
PUNTAJE

ANTECEOENTES DEL JEFE DE HOGAR

VARIABLE.- MATERIALIDAD

¡NDICADOR PUNTAJE
Empresario 0

Peq. Prod. Aqric 10

Profesionales
Públicos o Pr¡vado 20
Empleados Públ¡cos
o Pr¡vados 30
Jubilado, Pensionado 40
Trabaiador Dep 50
Por cuenta propia 60
No calif¡cado 70
PASIS, pensionado
minimo, INP/AFP

80

PUNTAJE

OIMENSIÓN 3.- VIVIENDA E EQUIPAMIENTO
VARIABLE.- MATERIALIDAD DE LA VIVIENDA

INDICADOR PUNTAJE
Muros Viv¡enda
Sólida 10

Muros Vivienda
fvl¡xta 2A

Muros Vivienda
Ligera 30
PUNTAJE

INDICADOR PUNTAJE
1455ál 5.6

5.7 al 5.8
5.9 al 6.0 41

6.1 al 6.2
6.3 al 6.4 69
6.5 al 6.6 83

6.7 al 6.8 96
6.9 al 7.0 110
PUNTAJE

INDICADOR PUNTAJE
Act¡vo
Permanente

10

Pasivo o

Pensionado
20

Activo Ocas¡onal
o Tempora¡

30

lnactivo o
Desempleado 40
PUNTAJE

VARIABLE.-TENENCIA

PAUTA DE EVALUACIÓN



VARIABLE.- SANEAMIENTO

IN DICADOR PUNTAJE
D¡spon¡bilidad de
agua potable,
electricidad y
alcantarillado

10

Daspon¡b¡lidad agua
potable, electr¡cidad
y fosa séptica

20

Sin alguno o con
sum¡n¡stro cortado
por más de 6 meses

30

Sin alquno 40
PUNTAJE

INDICADOR PUNTAJE
Afecta a adulto de la
familia 10

Afecta a menor de la
familia 20
Afecta a postulante
o becado 30
Afecto al jefe de
hogar 40
PUNfAJE

VARIABLE.- STRESS FAMILIAR

INDICADOR PUNTAJE
Alcoholismo o

drogadicción 10

Violencia lntrafamiliar 20
Enfermedad crón¡ca
severa que afecte al
postulante becado u

otro integrante del
qrupo familiar
Trastorno salud
mental que afecte al
postulante becado u

otro ¡ntegrante del
grupo familiar

40

Embarazado
Adolescente 50

Discapacidad que

afecte al9ún
integrante de la
familia, exclu¡do el
postulante o becado

60

PUNTAJE

DTMENSIÓN 5.- EDUCACIÓN
VARIABLE.- EDUCACIÓN

PUNTAJE
Solo estudia

0

Estud¡a y Trabaja 10

Estudia y es Padre 20
Estudia y es Madre 30

Alumno Jefe de Hogar 40
PUNfAJE

VARIABLE.. DÉFICIT DE APOYO

PUNTAJEINDICADOR
Familia
Monoparental 10

A cargo de
abuelos o
par¡entes

20

30
Solo a cargo de
cuidadores
lnstitución de
protección 40
PUNTAJE I

DIMENSION 4.. OTROS FACTORES DE RIESGO
VARIABLE.- ENFERMEDADES CATASTRÓFICAS

INDICADOR
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Folio:

F¡CHA DE POSTULACION

BECA MUNICIPAL ENSEÑANZA SUPERIOR 2019

1. ANTECEDENTES DEt POSTUTANTE

NOMBRE COMPLETO F, DE NACIMIENTO

RUTi ESTADO CIVIL:

DOMICILIO FAMILIAR:

CALLE N':

POBLACION O VILLA: COMUNA:

REGION: TELEFONO:

ANTECEDENTES ACADEMICOS:

COMUNA: FONO:

Nora DE PosruLActóN

Nora DE ENsEñaNzA MEDTA (tsruDlaNrEs

PRIMTRAÑo)

Nora oE año ANTtRtoñ EoucactóN supERloR

(ESTUDIANTES QUE EL 2018 YA CURSASAN

ESTUDTOS SUPERTORES)

U NIVERS IOAD

INSTITUTO PROFTS¡ONAL

CTNTRO OE FORIVACION TECNICA

ESCUETAS MATRICES, POLICIA DE

INVESTIGAC¡ONES, CARABINEROS

PROGRAMA DOCENTE ESPÉCIAL

2. TIPO DE INSTITUCIóN DE EDUCACIóN SUPERIOR:

CARRERA:

DLJRACIóN DT LA CARRERA

SEMESfRE A CURSAR AÑo 2017

SExOI EMAIL:

I

NOMSRE INSTITUCION ESIUOIOSSUPERIOR:
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MATERIALIDAD

t\.4 uRos
sóLrDA

VIV

t\,{ uRos
M IXTA

VIV

MUROS

LIGER

VIV

fENENCIA

PROPIETARIO

ADQUIRIENTE

USUFRUCTUARIO

ARRENDATARIO

ALLEGADO

SANEAMIENTO

DISPONIBILIDAD E AGUA POTAEtE,

ELECTRICIDAD Y ATCANTARILTADO

DISPONIEILIDAD DE AGUA POTABTE,

ELECTRTCTDAD Y FosA sÉPrcA
SIN ALGUNO O CON SUMIN'STRO

CORTAOO POR MAs DE 6 MESES

3. DATOS ECONOMICOS FAMILIARES (¡nclu¡r al postulante)
*El primer integrante que se debe ingresar ese eljefe de hogar,

N R.U.f. APELI-IDO

PATERNO

APELLIOO

MATERNO

NOMBRT F. DI
NACIMIENfO

{DDlMM/AA)

PARENIESCO OCUPACI

ON

INGRESOS

(NO

I,tENAR)

L lefe de HoBar

3

5

6

7

8

9

4. ANTECEDENTEs DELJEFE DE HOGAR

CATEGORIA OCUPAC¡ONAL

EMPRESARIO O MICROEMPRESARlO
pRoFEStoNALES sEcfoR púBLtco o pRtvADo

TRABA]ADOR DEPENDIENTE

TRABAIADOR POR CUENfA PROPIA

TRABA]ADOR NO CALIFICADO

PASIS, PENSIONADO MINIMO

5. VIVIENDA Y EQUIPAMIENTO

SITUACION LABORAT

ACTIVO PERMANENTE

PASIVO O PENSIONADO

ACTIVO OCASIONAL O TEMPORAL

INACIIVO O DESEMPLEADO

INFERMTDADTS

cATAsfRóFtcAs
AFECTA A UN ADULTO DE tA

AFECTA A UN MENOR DE LA

FAMILIA

AfECfA AL POSÍUIANTE

AFECÍAALJEFE OE HO6AR

DUPTICIDAD DE FUNCIONES

SOLO ESTUOIA

ESTUOIA Y TRABAJA

ESTUDIAY ES PADRT

ESTUDIA Y ES MADRE

ALUMNO JEFE DE HOGAR

STRESS FAMILIAR

aLcoHousMo, DRoGRADtcctóN

VIOLENCIA INTRAFAMLLIAR

ENFERMEDAD cATAsrRóFtcA o cRóNrca
IRASTORNO DE SALUO MENfAL

DEFICIT DE APOYO

IAMILIA MONOPARTNTAL

SOLO A CARGO DE CUIOADORES

rNsrrucróN DE PRorrccróN

7. EDUcAcróN

cl
I

I

6. OTROS FACTORES DE RIESGO

DISCAPACIOAD

I

A cARGo DE AEUELos o PARIENTES I
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FUNCIONARIO RESPONSABLE:

POSTULANTE:

FECHA:

OBSERVACIONES

PROCEDIMIENTO INTERNO:


